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ANO AÑO DEL BICENTENARIO 
1810-2010 

lb 

'HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  19,851  

Artículo-11:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma de $ 
445,00.- (PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO); a favor de la 
firma MERCURIO de Humberto P. Cirelli, correspondiente a la factura N° 
0001-00005678.- 

Artículo-20:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 11, debitando la cuenta 
312100000 "Resultado de Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta 
211100000 "Cuentas Comerciales a Pagar".- 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 
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